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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. DesaJrolo Comunitario

Chillán Viejo,

VISTOS:
Facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundida con sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio N'3.240 de 5 de Noviembre de 2019, que aprueba

programa conmemoración Día Nacional de las lglesias Evangélicas y Protestantes.

DECRETO:
A.- DISMINUYASE, el programa municipal V Campeonato Nacional de

Cueca Hermanos O'Higgins año 2019, aprobado por D.A. No 4.315 del 28 de
Diciembre de 20'18 en la cuenta 22.08.11 "servicio producción y desarrollo de
eventos" en un monto de $ 15.000 (quince mil pesos).

B.- SUPLEMENTESE, el programa conmemoración Día Nacional de las
lglesias Evangélicas y Protestan probado por D A. N" 3.240 de 5 de Novtembre

SUPLEMENTA PROGRAMA CONMEMORACION
DIA NACIONAL DE LAS IGLESIAS EVANGELICA
Y PROTESTANTES.
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DECRETO N"

2.- Necesidad de suplementar el programa conmemoración Día Nacional
de las lglesias Evangélicas y Protestantes, en la suma de $ 15.000.


